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ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: l ) ., 

Documentaf\<f9libida@'ñ.Ja ~-¡¡ ~ ~)\iflcl(i~~\":s¡)ondencia de este Alto 

Tribuna~esde m~~es;~;~~~;~~~ ~ 

~gu~ns a~i\}1';e~~~~~s . , s a cWé)iaya lugar, el 

~~ ~) \\ __ ~"-Y-l~ ~ ' ~ 
person~~ad ~·~:\l~ene0¡ecorfo'did\\{)~~~'.~~ q~1ien~~~ tiene dando 

cumpl~t~\;i'f.~,~~rrn'ffP,ó~?~muJq.8'·1nr¡11e Acuerdo del 

de febrerO""'d~~es ?il...d~cfiii!i' ~bl~ati. ~Diario Oficial de la 

Federación el~c~t_r.O ~-~~ J~W~elacionado con el 

l
.. d ,·tr'~--=nn-...... ~"'\:1 

cump 1m1ento e a séñte·~~;ff',aa~.....-e~.-a'Sunto. 

Al respecto, se tiene ~é'r Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis, por el 

que se aprueba el p~uesto de egresos del Gobierno del Estapo de 

POO&RP~U[)1~~ofA~a1B&r6A cif ~9fi1RAQ@Ne 
diciembre de dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial "tierra y 

S LJ ~f~\d1'fo~r&@$~·~tdV~hª ~~~tf !~ ~~fZ~ ct?.Ani~J~i\Qule9~~n 
el que se le· asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos· 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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!! TSJ/COMISIÓN/ADMON./01573/2019, acorpado pm este Alto Tribu,nal el día 

, I i! veinticinco de marzo de dos mil diecinueve.. ! . 

· ,l: i:::n e~te sentido se advierte de conform¡idad con el Acuerdo P.1$narlo de 

;
11 

veinticinc~ de febrero de dos mil diecinuev~, corresponde al Poder Judicial 
~ i ! 1 1 

¡
1 

: de Mo'.elos determinar el monto necesario para cubrir .las pf nsiones 

· resp13ct1vas y al Congreso del Estado d:e Morelp1s autorizar IT partida 

1;; presupue$tal correspondiente en el Pres~puesto. de Egresos d~I Poder 

· ¡: Judicial local, s~n:que se hubiere reservado en '.favor del Poder Le~gidlativo clel 

. ¡,: Estado de Morelos un margen de apreci<).ción para determinar ~I monto 

1• 1 necesaria, a fin de dar cabal cumplimiento de manera individual d~ las 116 

.•. . sentencias recaí' das en las controversias constitu'cio!lales relativas ~I pago de 

.J'- pensiones de servidores públicos adscritos: al Tribu~al Superior df Justicia 

~: del Estadb de Morelos. . · 
1 ' ' 

En consecuencia, se requiere al Poder tegislativ:o del Estado de Mo'relos 
' 1 

.i · para que 1en el plazo de diez días hábilés contados ét partir de la ridtific$ción 
' . Íi • ' . . ' . 1 

del pres~nte acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado ·en 1 el punto 

Segundo,; fracción 11 del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema! Corte de 

Justicia de la l\Jación, de veinticinco de ,febrero die dos mil ·di~cinueve, 
1 

relacionado ccm el cumplimiento de las ejecutorias derivada' de las 

controversias constitucionales falladas por das Salas de este Alto 1 Tribunal, 

. . relativas al pano de pensiones de servidores públiCfOS adscrito$ a! Tribunal 

:. · Superior de Justicia del Estado de Morelos,! publicac~o en el Diario Pficfal de 

. 1 la Federación el cuatro de marzo pasado, esto es, para que a~torice la 

ampliaci9n presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 8ensiones 

fijado po~ el Poder Judicial, o bien para que dentro.de ese mismo¡ plai:o de 

. , , d'.ez días !infor~1e si dícha. ampliación~e .lleva. rá a cabp en una fecha f,osterior, 

siempre y cuaíldo permita el cumplimiento· del pa90 de las pen~1ones de 
' ' 

manera ~portuna, conforme a las fechas lírtjite que correspondan a cada uno 

, de los blbques ·ordenados de manera cronológica~ en el Acuerd Plenario 
1 ·' 

1: 

·, ¡, antes señalado . 
• ' ~ 1 

2 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1
, 46, párrafo primero2

, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo 105de la C~nsti~\nf}@~ lo~EJt.ados Unidos Mexicanos, esto 

es, se: "[ ... ] tui:na~t\asunto al minisirlí/p/fenl~ para que someta al 

Pleno et proeJ'.t? !'ºr ~'ft~~tinróf.P)F,ra_'° del artículo 105 

de la Co~uc11éowJ~~~~ ~.' oq~s ~anos" y, tal como ' 

fue señ~o en ~;~~~,}~J>~~d.e@ero de dos mil 

diecin~. ~(( /j (1/JJ ~~~~t~~~ ~ 
füa. tenit1~ cu~ \~\\\~f~t . ~d.~ -~ \ ~ori~ oficiante, con 

se re~~re·@IÁ~··~4~~~\r~"·. v¡i~c. la.,..-JJ1or el fallo 

cons~~onaf~c~~~cta de qu~~~~ .. ~~:ir{)}ls'enta, para que 

continú~!man~~~~nt1! cumplimiento, 

en términ~~~tiAl~v.9eJ_ f~~~·m~i~ ~ .•. 

Por lo an~~~_yte\~1~~ evi~ulo 287
4 del Cod1go 

Fe~eral de Procedimí~~~_.'.1~supletoria, en tér~inos del 

articulo 15 de la Ley Reg1au~e:-1as:;q;íracc1ones 1y11 del Articulo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Regl;ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federa. l. El actor, el dem. ª. ndad , en su caso, el tercero intere. sado deberán comparecer a jl!licio por 

P Oóñfts\l~ @j lo~ ~urficlflñarjpf'Cj ·. :An ~tér~J>i[e 1f.s ~rmasJjlfe"" fs\rmrOs\A ¡acijt~ ~a.Ja 
~Q&és~w·i~s. jh~W'!~.~ ¡r~'SJhirw, q~uiQ crJmg,a;é~ca~ 1J.1ac{tg9ii]éjf~~~t~tg~ y 

cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 

SU [~ipr:n~ al1 Ptr.esidy~te~J3 SwP.remfi~qorte de1J~s~Gia-de(la.NlaGión,r~~iTf1 resol~rá s_J fq}\él~~ªflf\eqa~o 
r9t~~~eAec~mp~l_9.t1\ 1 t ut JU.) 11 A LJC l/-\ l\Jf-\\..JUl\J· 

3 Artículo 5 . No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

3 
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. ·, '[ 1 de la CohstitucicDn Política de los Estado~ Unido~¡ Mexicanos, h • gase la 
~ ~ 1 ~ 1 ' ! 

i .' l ! certifica9ión dei los días en que tranC!lcufre ~I pl~zo otorga~o al Pf>der 
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Legislativo de: Morelos mediante éste pr9veído .. ; . ! 
' ' 1 1 

Finalmente, :dado lo voluminoso del ex¡bediente¡en que se act a, con el 
. ! 

oficio y amexos d'3 cuenta, fórmese el tom~ 11. 

Notifíquest~. f 

: 1 

Lo ¡jroveyó y firma el Ministro A+ro ,Zal~ívar¡ Lelo :d Lafrea, 

Pres~iden~~ de la Suprema Corte de Justifia ~e la Nación, co_~ 1 Ma;estra 

Carnnina 
1 

Cortés Rodrfguez:, Secretania ~e. I~ Se~cción de Tr, mit~ de 

Controve~sias Constitucionales y de Accio~es de l~1constitucion¡ali 1 ad (je la 

Subsecr~taría General de Acuerd?,~e, 1est4 Altd Tri~~unal 1, que d~ f . 

Al~L \\ \Af' ' 
JI·~ \\})". 

.V 
; ' 
; 

1 

i 
'1 

1 

' 1 

' ' 

1 : ' 1 

: ;' ,11 Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de may~ de dos r~r1H diecinueve, di~tado¡ por el 
. · Mini:stro Arturo :Zaldívar L1elo de Larrea, Presidente de la Supmma Corte ~e Justiicia 

1 • de la Nación, en 1 la cilntf'Oversia cornstitucion~I 129/20
1 

6, promovida pcbr el i Poder 
;¡¡¡ Judicial d9 Morel'os. Conste. ~ 1 · 

''~ CCR/NAC l ~}" 

; if' 4 

 
 
 
 
 




